
San Andrés, Isla, Junio Dieciséis (16) del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía. 

Radicado 88-001-31-03-001-1998-00117-00. 

Demandante 
Sociedad Reintegra SAS. Nit. 900355863-8, Cesionaria de 

Bancolombia S. A.  

Demandado 
Carmen Esther Ortiz De Crespo y Beatriz Manuel Bent. C. 

C. No. 33128170 y 39153188. 

Auto de 
Sustanciación No.  

029 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 446 – 3º del C. G. del P., se le imparte la 

aprobación a la liquidación actualizada del crédito presentada por la parte ejecutante 

a través de su portavoz judicial, enviada al correo electrónico del Juzgado, comoquiera que 

no fue objetada por las coejecutadas y en virtud que el despacho no encuentra reparos 

para modificarla. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

OMF. 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y STA. CATALINA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el estado No. 19 del 

 

 

21 de Junio del 2021. 

 

 

 

Kellys J. Rodríguez Sarmiento. 

Secretaria. 


